
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7206 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de diciembre de 2010,
que corrige errores materiales detectados en
la Resolución de concesión de 22 de noviem-
bre de 2010, relativa a las solicitudes presen-
tadas para la modernización de las explota-
ciones destinadas a la producción de flores y
plantas ornamentales, al amparo de la Orden
de 6 de abril de 2010, que convocó para el ejer-
cicio 2010 las subvenciones destinadas a la pri-
mera instalación de jóvenes agricultores y a
la modernización de las explotaciones agríco-
las, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del
Capítulo II de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural de Canarias FEADER para el perío-
do de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010, de esta
Consejería.

Vistos los errores materiales detectados en la Re-
solución de concesión de 22 de noviembre de 2010,
relativa a las solicitudes presentadas para la moder-
nización de las explotaciones destinadas a la produc-
ción de flores y plantas ornamentales, al amparo de
la Orden de 6 de abril de 2010, que convocó para el
ejercicio 2010 las subvenciones destinadas a la pri-
mera instalación de jóvenes agricultores y a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas, estable-
cidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de las
bases reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Consejería. 

Visto que procede su corrección según lo estable-
cido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Modificar los errores detectados en la Resolución
de concesión de 22 de noviembre de 2010 citada, en
el sentido siguiente:
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C o n t i n u a c i ó n  d e l  t e x t o  
( E s c r í b a s e  a  d o b l e  e s p a c i o )  

Donde dice: 

Nº Expediente D.N.I./N.I.F. Beneficiario y mejoras aprobadas Subvención
aprobada 

% 
Subv. Unidad Inversión  

Aprobada 

 2-38-2010-720    38885455    ALOHA-FLOR, S.L.    74.084,40  66,00   Total inversión aprobada: 112.249,10  

   Grupos de bombeo (Electro bomba) (2010)      17.099,00 m2   2.278,88 
   Riego localizado flores (RAM o KEY-CLIP) (2010)     2.504,00 m2   3.505,59 
   Gerberas (Adquisicion de planta) (2010)      20.142,00 Ud   30.213,00 

Gerberas (Labores de plantación) (2010)   23.375,00 m2   1.288,00 
   Recrecido y refuerzo de Invernadero (2010)      750,00 m2   5.160,00 
   Rosales (Adquisicion de planta) (2010)      21.024,00 Ud   50.457,58 
   Rosales (Labores de plantación) (2010)      3.003,00 m2   1.381,38 
   Iluminación cultivo (4 x 4 m) (2010)      1.504,00 m2   3.639,67 
   Pantalla movil automatica fotoperiodo (incluso laterales)     1.500,00 m2   14.325,00  

Debe decir: 

Nº Expediente D.N.I./N.I.F. Beneficiario y mejoras aprobadas Subvención
aprobada 

% 
Subv. Unidad Inversión  

Aprobada 

 2-38-2010-720    38885455    ALOHA-FLOR, S.L.    74.084,40  66,00   Total inversión aprobada: 112.249,10  

   Grupos de bombeo (Electro bomba) (2010)      17.099,00 m2   2.278,88 
   Riego localizado flores (RAM o KEY-CLIP) (2010)     2.504,00 m2   3.505,59 
   Gerberas (Adquisicion de planta) (2010)      20.142,00 Ud   30.213,00 

Gerberas (Labores de plantación) (2010)    3.375,00 m2   1.288,00 
   Recrecido y refuerzo de Invernadero (2010)      750,00 m2   5.160,00 

En el anexo I-INVERSIONES:

Donde dice:
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Notifíquese la presente Resolución a los interesados
por esta corrección de errores, con la advertencia que
contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su notificación, sin
perjuicio que pueda interponer recurso potestativo de
reposición ante el titular de esta Consejería, en el pla-

zo de un mes contado a partir del día siguiente a la no-
tificación de la misma, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de
2010.- El Director General de Agricultura y Desarro-
llo Rural, Pedro Tomás Pino Pérez.
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(No escribir al dorso)

Gerberas (Labores de plantación) (2010)   23.375,00 m2   1.288,00 
   Recrecido y refuerzo de Invernadero (2010)      750,00 m2   5.160,00 
   Rosales (Adquisicion de planta) (2010)      21.024,00 Ud   50.457,58 
   Rosales (Labores de plantación) (2010)      3.003,00 m2   1.381,38 
   Iluminación cultivo (4 x 4 m) (2010)      1.504,00 m2   3.639,67 
   Pantalla movil automatica fotoperiodo (incluso laterales)     1.500,00 m2   14.325,00  

Debe decir: 

Nº Expediente D.N.I./N.I.F. Beneficiario y mejoras aprobadas Subvención
aprobada 

% 
Subv. Unidad Inversión  

Aprobada 

 2-38-2010-720    38885455    ALOHA-FLOR, S.L.    74.084,40  66,00   Total inversión aprobada: 112.249,10  

   Grupos de bombeo (Electro bomba) (2010)      17.099,00 m2   2.278,88 
   Riego localizado flores (RAM o KEY-CLIP) (2010)     2.504,00 m2   3.505,59 
   Gerberas (Adquisicion de planta) (2010)      20.142,00 Ud   30.213,00 

Gerberas (Labores de plantación) (2010)    3.375,00 m2   1.288,00 
   Recrecido y refuerzo de Invernadero (2010)      750,00 m2   5.160,00 
   Rosales (Adquisicion de planta) (2010)      21.024,00 Ud   50.457,58 
   Rosales (Labores de plantación) (2010)      3.003,00 m2   1.381,38 
   Iluminación cultivo (4 x 4 m) (2010)      1.504,00 m2   3.639,67 
   Pantalla movil automatica fotoperiodo (incluso laterales)     1.500,00 m2   14.325,00  

Debe decir:
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